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1. PROGRAMA:  CALIDAD

Optimizar la infraestructura de las
distintas sedes del Instituto Agrícola
de Charta mediante la adecuación
de espacios que permitan un uso
eficiente durante el cuatrienio.

Adecuar las 15 sedes del Instituto Agrícola de
Charta durante la vigencia.

15 3 7 11 15 5900 6077 6259,3 6447,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5900 6077 6259,3 6447,1 24683,40 Despacho del Alcalde,
Secretaria de Planeación.

Optimizar la infraestructura de las
distintas sedes del Instituto Agrícola
de Charta mediante su mejoramiento
y mantenimiento durante la vigencia.

Mejoramiento y mantenimiento de 7 sedes del
Instituto Agrícola de Charta durante la vigencia. 7 1 3 5 7 18500 19055 19627 20215 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18500 19055 19627 20215 77397,10 Despacho del Alcalde,

Secretaria de Planeación.

Propiciar un ambiente placentero
donde el estudiante encuentre
satisfacción en la actividad que
realiza, despertando el sentido de
pertenencia y el afianzamiento del
hombre y el campo, brindándole
oportunidades teórico prácticas y
desarrollando sus capacidades para
el ingreso a la educación superior.

Mejorar la prestación del servicio educativo con
la metodología de aprender haciendo a través
del mantenimiento preventivoy correctivo a las
herramientas y equipos de 5 sedes educativas
de la institución durante el cuatrienio.

5 1 2 4 5 2000 2060 2121,8 2185,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 8367,25 Despacho del Alcalde.

Actualizar el material didáctico en
cada una de las sedes del Instituto
Agrícola de Charta durante la
vigencia.

Dotar todas las sedes Educativas del Instituto
Agrícola de Charta durante el cuatrienio con
material didáctico o textos actualizados.

15 3 7 11 15 4000 4120 4243,6 4370,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4000 4120 4243,6 4370,9 16734,51 Despacho del  Alcalde.

Propiciar un ambiente placentero
donde el estudiante encuentre
satisfacción en la actividad que
realiza, despertando el sentido de
pertenencia, brindándole
oportunidades teórico prácticas.

Motivar al estudiante de la media técnica y
facilitar la ejecución de su labor de campo
aumentando la producción agropecuaria a
través de la dotación de herramientas agrícolas
y equipos para el manejo adecuado de la
explotación pecuaria en 5 sedes del Instituto
Agrícola de Charta en el cuatrienio.

5 1 3 4 5 2000 2060 2121,8 2185,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 8367,25 Despacho del  Alcalde.

4. PROGRAMA:  Dotación De Material 
Y Medios Pedagógicos Para El 

Aprendizaje: Audiovisuales, 
Software Educativo, Textos Y 

Material De Laboratorio

Motivar a los estudiantes de la
media técnica y facilitar la ejecución
de su labor educativa a través de la
dotación útiles de escritorio e
implementos deportivos.

Facilitar en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de los alumnos en las diferentes
sedes del Instituto Agrícola de Charta a través
de la dotación de útiles de escritorio,
implementos deportivos todos los años durante
la vigencia.

100% 25% 50% 75% 100% 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 12550,88 Despacho del  Alcalde.

35400 36462 37556 38683 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 35400 36462 37556 38683 148100

Área subprogramtica: Promociona a 
la afiliación

Promoción de la afiliación de las
personas 1 y 2 del silben al régimen
subsidiado.

Promoción de la afiliación de las personas 1 y
2 del silben al régimen subsidiado. 10% 2,5% 5% 7,5% 10% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Área subprogramtica: Identificaron y 
priorización

de población a afiliar

Identificar y priorizar la población a
afiliar. 

Identificar y priorizar la población a afiliar. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Área subprogramtica: Celebración 
de los contratos

de aseguramiento

Celebración y inscripción de los
contratos de aseguramiento.

Celebración y inscripción de los contratos de
aseguramiento. 12 3 6 9 12 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 41836,27

Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Área subprogramtica: Gestión y 
utilización eficiente

de los cupos del régimen subsidiado

Sostener la afiliación al régimen
subsidiado en salud a los
beneficiarios existen en el municipio
de Charta.

Sostener la afiliación al régimen subsidiado en
salud a los beneficiarios existen en el
municipio de Charta.

2534 2534 2534 2534 2534 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Área subprogramtica: Gestión 
financiero

de los giros de los recursos

Giro del 100% de los recursos a
cada uno de las EPS –S

Giro del 100% de los recursos a cada uno de
las EPS –S

100% 25% 50% 75% 100% 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135
Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Área subprogramtica: Administración 
de base

de datos de afiliados

Lograr que el 100% de la base de
datos de los afiliados al régimen
subsidiado suba  fiofosyga BDUA.

Lograr que el 100% de la base de datos de los
afiliados al régimen subsidiado suba fiofosyga
BDUA.

30% 6% 14% 22% 30% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Área subprogramtica: Interventora 
de los contratos

del régimen Subsidiado

Realizar las interventoras a los
contratos de los régimen
subsidiados de la vigencia. 

Realizar las interventoras a los contratos de los 
régimen subsidiados de la vigencia. 

54 13 27 41 54 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,627
Alcaldía Municipal y
Secretaria de salud
Municipal.

Lograr el 100% de las áreas
adecuadas y remodeladas de la IPS
Publica Centro de salud Ucatá.

Adecuar y remodelar 8 áreas de servicios del
IPS Centro de Salud Ucatá.

60% 15% 30% 45% 60% 40000 41200 42436 43709 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 40000 41200 42436 43709 167345,08 Alcaldía Municipal y ESE
Ucatá. 

Adquirir y dotar una ambulancia tipo
TAB para la ESE UCATA-convenio
Ministerio de Protección Social,
Gobernación de Santander –Alcaldía
Charta y ESE Ucata.

Adquirir y dotar una ambulancia tipo TAB para
la ESE UCATA-convenio Ministerio de
Protección Social, Gobernación de Santander
–Alcaldía Charta y ESE Ucata.

1 1 1 1 1 20000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100000 0 0 0 0 0 0 0 120000 0 0 0 120000 Alcaldía Municipal y ESE
Ucatá. 

Área subprogramatico: Mejoramiento 
de la calidad

de la Atención en Salud

Dotar de equipo Biomédica las áreas
de consulta externa, sala de partos,
odontología, PYP, enfermería,
urgencias y toma de muestras de
laboratorio.

Dotar de equipo Biomédica las áreas de
consulta externa, sala de partos, odontología,
PYP, enfermería, urgencias y toma de
muestras de laboratorio.

7 1 3 5 7 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135 Alcaldía Municipal y ESE
Ucatá. 

Realizar el desarrollo de Jornadas de
vacunación, intensificación o bloqueo según,
riesgo del municipio, a través de medios de
comunicación.

16 4 8 12 16 4000 4120 4243,6 4370,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4000 4120 4243,6 4370,9 16734,508

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Realizar evaluación de coberturas de
vacunación mediante monitoreo Trimestral de
vacunación a la población objeto PAI en el
100%  del Municipio. 

16 4 8 12 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Gestión de insumos críticos, elementos,
necesarios para la ejecución del programa en
el Municipio.

100% 100% 100% 100% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Fortalecimiento, vigilancia, control y
mantenimiento de la red de frío en la IPS del
Municipio.

12 3 6 9 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.
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COFINANCIACION ENTIDADES 
NACIONALES INCLUYE FOSYGA Y 

ETESA

APORTES Y TRANSFERENCIAS 
DEPARTAMENTALES

TOTAL PRESUPUESTADO
SGP PROPOSITO GENERAL (AGUA 
POTABLE, DEPORTE, CULTURA Y 

OTROS SECTORES ESTRATEGIAS 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION (LEY 715 DE 2001 Y 

RECURSOS PROPIOS)

INGRESOS CORRIENTES CON 
DESTINACION ESPECIFICA (RECURSOS 

PROPIOS)

SGP EDUCACION, SALUD 
ALIMENTACION ESCOLAR

PRESTACION Y DESARROLLO

Área subprogramtica: Mejoramiento 
de la accesibilidad

a los servicios de Salud

SALUD PÚBLICA

Lograr y mantener las coberturas de
vacunación con todos los biológicos
del programa ampliado de
inmunización –PAI del 95% en
niños y niñas menores de una año. 

SALUD INFANTIL – PAI
Área subprograma tica: Acciones de 

promoción
de la salud y calidad de vida
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2. PROGRAMA:  Mantenimiento De 
Infraestructura Educativa

3. PROGRAMA:  Dotación De 
Infraestructura Educativa: Mobiliario, 

Equipos Didácticos, Herramientas 
Para Talleres Y Ambientes 

Especializados Para La Educación 
Media Técnica

· Continuar con el programa de transporte escolar.
· Garantizar la permanencia de la población estudiantil 
mediante apoyo de la Administración.
· Adecuar y mejorar la planta física de las diferentes cedes del 
Instituto Agrícola.
· Actualizar el material didáctico en cada una de las sedes del 
Instituto Agrícola.
· Generar actividades de participación e integración de la 
comunidad escolar.
· Gestionar recursos del orden nacional, departamental y 
municipal
Gestionar recursos ante el MEN, Auxilios ley 21 de 1982.

TOTAL

ASEGURAMIENTO



Capitación al personal de salud en la estrategia 
AIEPI y IIAMI.

16 4 8 12 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Reproducción y distribución de material de IEC
a la comunidad que promueva el desarrollo de
las competencias en individuos, las familias y
la comunidad para la prevención y control de
las enfermedades prevalentes de la infancia –
AIEPI.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Desarrollar una estrategia para los y las
adolescentes en los derechos sexuales y
reproductivos para que cuenten con una
atención  en salud  sexual  y reproductiva.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Garantizar una atención en salud sexual y
reproductiva, con énfasis en conserjería, oferta
anticonceptiva de métodos modernos y de
emergencia cuidados médicos que posibiliten
el ejercicio de una sexualidad segura, libre
sin  riesgos.

50% 10% 20% 35% 50% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Estrategia IEC para prevención y control del
cáncer de cuello Uterino. 50% 10% 20% 35% 50% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Seguimiento de la norma técnica de atención
al embarazo, atención del parto y posparto en
la IPS.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Aplicación de una Estrategia de movilización
social para la prevención de la infección por
VIH-Sida-ITS en el Municipio.

4 1 2 3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Área Subprograma tica: Promoción 
de la Salud y calidad de vida.

Fomentar en las instituciones
educativas del área urbana y rural,
hogares de bienestar familiar
hábitos higiénicos de salud bucal
como rutina de cuidado diario desde
el nacimiento, primera infancia y
edad escolar

Promover una estrategia para mejorar la salud
bucal y hábitos higiénicos orales mediante la
entrega de 380 Kisd dentales para los niños y
niñas en edad escolar, hogares de bienestar
familiar y población vulnerable del Municipio.

400 100 200 300 400 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Fortalecimiento a la Red Social de Apoyo en el
Municipio para el desarrollo de actividades de
promoción de la política de Salud Mental,
prevención de la violencia intrafamiliar sexual y
consumo de sustancias spicoactivas.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Implementación del modelo intersectorial de
prevenciónde la Violencia intrafamiliar y sexual
y de genero.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Implementación de la estrategia habilidades
para la vida en 6 sedes educativas para la
promoción de la salud mental y prevencióndel
consumo de sustancias SPA.

6 1 2 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Área Subprogramatica: Promoción 
de la salud y la calidad de vida.

Búsqueda activa de sintomáticos
respiratorios y canalización a los
servicios de salud. 

Búsqueda activa de sintomáticos de piel y de
sistema nervioso periférico

16 4 8 12 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Área Subprogramatica :  Acción de 
prevención de los riesgos

y recuperación  y superación de los 
daños en salud

Seguimiento en la aplicación de la
guía de atención integral y
prevención y control de la lepra en
la IPS Municipal.

Implementar el Plan –Estratégico Colombia
Libre de Humo, para la expansión y
fortalecimiento de la estrategia Tratamiento
acordado y supervisado DOST/TAS para el
manejo de pacientes con TBC.  

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Control Epidemiológico y
seguimiento al 100% de
explosiones rabicas en el municipio.

Realizar censo de población canina y felina
y desarrollo de Jornadas de vacunación
antirrábica.

1 1 1 1 1 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,627

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Ubicar las zonas de alto riesgo para
leishmaniasis en procesos
educativos, sobre prevención y
control  de Leishmaniasis.

Seguimiento de la aplicación de la guía de
atención integral de Leishmaniasis. 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Reducir el porcentaje de desnutrición 
crónica en un 5% menores de 5
años.  

Reducir el porcentaje de desnutrición crónica
en un 5% menores de 5 años.  5% 1% 2% 3% 5% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Fortalecimiento al Plan Nacional de Seguridad
Alimentaría y Nutricional. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

15% de seguimiento e intervención a gestantes
de bajo peso y menores de 5 años
desnutridos,

15% 3% 7% 11% 15% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES (LEPRA Y TBC).

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES ZOONÓTICAS

Área Subprogramatica: Prevención 
de los riesgos

y recuperación y superación de los 
daños en salud

NUTRICION

Desarrollar y evaluar estrategias de
educación, información,
comunicación y movilización, para
promoción de estilos de vida
saludable, patrones alimentarios
adecuados, fomento  y protección de 
la Lactancia Materna.

Área Subprogramatica: Promoción 
de la Salud Calidad de vida.

Resultado: Mantener la fecundidad
global en mujeres de 15 a 49 años
por debajo de 2.2 hijos x mujer.

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
Área subprograma tica: Acciones de 

promoción de la Salud
y calidad de vida.

2.
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JE
:  
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UD

· Desarrollar y evaluarprogramas de educación, información y
comunicación social, para conocer los derechos y deberes
en salud sexual y reproductiva.
· Promover la utilización de los métodos anticonceptivos
modernos, mediante eliminación de barreras de acceso y el
seguimiento de su uso por parte del servicio de salud, de
acuerdo con las características y necesidades de la población
en edad fértil.
· Identificación y capacitación a las gestantes en el control
prenatal.
· Incrementar la cobertura de asesoria sobre la prueba
voluntaria para VIH, en la población general en coordinación
con la institución de salud.
· Apoyo intersectorial para la ejecución y seguimiento del
Plan Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional.
· Desarrollar programas de educación, información,
comunicación y movilización social, para promoción de
estilos de vida saludable, patrones alimentarios adecuados,
fomento y protección de la lactancia materna.
· Fortalecimiento del proceso de Vigilancia en Salud Publica
de la dirección local y sistematización permanente de la
Información.
· Mantener actualizado el análisis de la situación de salud del
municipio.
· Promover actividades de capacitación en salud mental y
reducción del consumo de sustancias spicoactivas a las
diferentes instituciones educativas del Municipio.
· Sensibilización a los integrantes de la red social de apoyo
para que adelanten acciones de prevención y promoción de la
Salud Mental.
· Implementar Estrategias IEC a través de los medios para la
canalización de los sintomáticos respiratorios, de piel y SNP
a las IPS.
· Garantizar el control de la administración de medicamentos a 
pacientes con TBC y Lepra.
· Fortalecer la capacitación al personal del área de la salud del
municipio, en el conocimiento de la enfermedad por Lepra y
TBC para su detección precoz, tratamiento, prevención de la
discapacidad y rehabilitación, según lineamientos de las guías
de atención.
· Implementar y dotar las estructuras para poner en
funcionamiento la morgue Municipal.

Área subprograma tica:  Acciones de 
prevención de los riesgos,

recuperación y superación de los 
daños

Prevenir la mortalidad materna con
el diseño de estrategias IEC, en el
Municipio.

SALUD ORAL

SALUD MENTAL 

Adaptar y adoptar la política de
salud mental, de reducción de
consumo de sustancias
psicoactivas.

Área subprogramatica: Acciones de 
promoción

de la salud y calidad de vida

Implementar en la IPS en un 100%
la estrategia Atención Integral de las
enfermedades prevalentes de la
Infancia.-AIEPI y la estrategia
Iniciativa de Instituciones Amigas de
la Mujer y la Infancia IIAMI

SALUD INFANTIL –AIEPI.
Área subprograma tica: Prevención 

de los riesgos, recuperación
y superación de los daños de salud



Fortalecer y crear 2 grupos de apoyo a la
lactancia Materna en el Municipio. 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Realizar identificación, seguimiento,
intervención y evaluación a menores de 5 años
desnutridos y gestantes de bajo peso en
coordinación con ICBF, e IPS.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Área Subprogramantica : Vigilancia  
en salud y gestión del conocimiento

Fortalecimiento del Sistema de
vigilancia nutricional para población
menor de 12 años y gestantes del
municipio

Fortalecimiento del Sistema de vigilancia
nutricional para población menor de 12 años y
gestantes del municipio

16 4 8 12 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

vigilancia de la calidad del agua al
100% en el municipio.

vigilancia de la calidad del agua al 100% en el
municipio. 100% 100% 100% 100% 100% 500 515 530,45 546,36 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 500 515 530,45 546,36 2091,8135

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Promover acciones permanentes de
sensibilización, información a la
comunidad sobre prevención de la
contaminación de alimentos y la
disposición adecuada de residuos
sólidos. 

Promover acciones permanentes de
sensibilización, información a la comunidad
sobre prevención de la contaminación de
alimentos y la disposición adecuada de
residuos sólidos. 

4 1 2 3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

VIGILANCIA EN  SALUD PUBLICA Realizar Notificaron Obligatoria de
eventos e investigaciones de campo

Fortalecer los comités de vigilancia en salud
publica con reuniones mensuales durante cada
vigencia.

48 12 24 36 48 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal, IPS
Publica Centro de Salud
Ucatá y Plan local de
salud Publica de
intervenciones colectivas.

Área subprograma tico: Acciones de 
promoción de la salud,

prevención de riesgos y atención a 
población especial,

tales como, población en situación 
de discapacidad

Elaborar la política municipal de
discapacidad e  implementarla.

Promoción y prevención del riesgo a población
de Adultos Mayores, Mujeres Gestantes y
Población Infantil y adolescente., Desplazados.

80% 20% 40% 60% 80% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Alcaldía Municipal.

Área subprogramatica:  Gestión y 
priorización de los riesgos
de emergencia y desastres

Identificaron y priorizacion de los
riesgos de emergencias y desastres.

Identificaron y priorizacion de los riesgos de
emergencias y desastres. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Alcaldía Municipal y

Comité de Desastres.

Reactivación del 100% de los entes
municipales comprometidos en la
prevención y mitigacion de daños
por emergencias y desastres. 

Reactivación del 100% de los entes
municipales comprometidos en la prevencióny
mitigacion de daños por emergencias y
desastres. 

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Alcaldía Municipal y
Comité de Desastres.

Capacitación a todas las
instituciones de salud sobre planes
hospitalarios de emergencias

Capacitación a todas las instituciones de salud
sobre planes hospitalarios de emergencias

4 1 2 3 4 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,627 Alcaldía Municipal y
Comité de Desastres.

Reuniones Semestrales del Comité
para coordinar acciones y hacer
seguimiento a la preparación para
atender eventos de emergencias o
desastres.

Reuniones Semestrales del Comité para
coordinar acciones y hacer seguimiento a la
preparación para atender eventos de
emergencias o desastres.

8 2 4 6 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Alcaldía Municipal y
Comité de Desastres.

Verificación de recursos disponibles
para atención de emergencias y
desastres.

Verificación de recursos disponibles para
atención de emergencias y desastres.

4 1 2 3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Alcaldía Municipal y
Comité de Desastres.

87500 69525 71611 73759 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100000 0 0 0 0 0 0 0 187500 69525 71611 73759 402394,82
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1. PROGRAMA:  Servicio De 
Alcantarillado

Ampliar la cobertura en un 10% en el 
casco urbano del municipio de
charta

Pasar de 313 casas con servicio del
alcantarillado a 343 viviendas conectadas al
servicio de alcantarillado.

30 0 10 20 30 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 3090,90
Realizar obras de infraestructura que permita llevar el servicio
de alcantarillado a todas las partes del casco urbano del
municipio de charta.

Alcaldía Municipal

88500 91155 93890 96706 0 1000 1030 1060,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 88500 92155 94920 97767 373341,89

Contar con los medios para ofrecer
una formación técnica – deportivaen
el municipio de Charta.

Crear durante el periodo de gobierno una
escuela de formación técnica - deportiva para
los niños, niñas y jóvenes, brindándoles
orientación en el aprendizaje y práctica de las
actividades físicas, mediante un trabajo
interdisciplinario e interinstitucional
aprovechando los escenarios deportivos que
existen en el municipio, dirigida por un
Licenciado en la materia.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 550 566,5 583,5 601 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 550 566,5 583,5 601 2300,99 Alcaldía Municipal

Aumentar la producción deportivadel
municipio a nivel local y regional con
la participación en eventos de este
tipo.

Apoyar 5 eventos deportivos por año, dirigidos
a la población urbana y rural como
campeonatos municipales de fútbol,
microfútbol, baloncesto, voleibol, tenis de mesa 
y otros al igual que la representación de
nuestros equipos en otros municipios.

20 5 10 15 20 0 0 0 0 22090 22753 23435 24138 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 22090 22753 23435 24138 92416,32 Alcaldía Municipal

2. PROGRAMA:  Construcción, 
Mantenimiento Y/O Adecuación De 

Los Escenarios Deportivos Y 
Recreativos

Contar con el 100% de los
escenarios deportivos del municipio
en optimas condiciones para su uso.

Mantenimiento y adecuación de 5 escenarios
deportivos por año durante el periodo de
gobierno.

20 5 10 15 20 0 0 0 0 8361 8611,8 8870,2 9136,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8361 8611,8 8870,2 9136,3 34979,31 Alcaldía municipal,
Secretaria de Planeación.

Dotar Cinco (5) escenarios deportivos durante
la vigencia con los implementos e instrumentos 
necesarios para la práctica de los diferentes
deportes. 

5 1 2 3 5 0 0 0 0 7314 7533,4 7759,4 7992,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7314 7533,4 7759,4 7992,2 30599,05 Alcaldía municipal.

Dotar en un 100% con implementos la escuela
de formación deportiva (mallas, balones,
conos, petos, cronometro, pitos etc) durante el
cuatrienio.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 8367,25 Alcaldía municipal.

Puesta en funcionamiento al 100% del
Gimnasio y salón de juegos de mesa durante
la vigencia.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,63 Alcaldía municipal.

0 0 0 0 41315 42554 43831 45146 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 41315 42554 43831 45146 172846,55

Promocionar 4 eventos culturales más
importantes del municipio durante el periodo de
gobierno

4 1 1 1 1 0 0 0 0 1600 1648 1697,4 1748,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1600 1648 1697,4 1748,4 6693,80

Despacho del Alcalde,
Asociación Casa de la
Cultura, Consejo
municipal de Cultura.

EMERGENCIAS Y DESASTRES

Área Subprogramatica: Prevención 
de los riesgos,

y recuperación  y superación de los 
daños de salud

Implementar en un 100% acciones
de fomento, protección y apoyo a la
lactancia materna.

Área Subprograma tica: Acciones de 
articulación intersectorial

para el desarrollo de los planes 
preventivos, mitigación

y superación de las emergencias y 
desastres

TOTAL

SALUD SANITARIA  Y AMBIENTAL

Área Subprogramatica: Promoción 
de la Salud y Calidad de Vida.

VIGILANCIA EN  SALUD PUBLICA

PROMOCION SOCIAL

TOTAL

1. PROGRAMA:  Fomento, Desarrollo 
Y Practica Del Deporte, La 

Recreación Y El Aprovechamiento 
Del Tiempo Libre

E
JE

:  
D

E
P

O
R

TE

· Contar con escenarios deportivos en buenas condiciones
para su utilización.
· Mantenimiento y dotación de escenarios deportivos en las
zonas rurales y urbanas.
· Incentivar la practica del deporte mediante la creación de una
escuela de formación deportiva.
· Realizar talleres teóricos – prácticos en temas concernientes
a la practica correcta del deporte como recreación.
Involucrar a la población en las diferentes competencias a
realizarse a nivel Departamental y Municipal

3. PROGRAMA:  Dotación De 
Escenarios Deportivos E Implementos 

Para La Practica Del Deporte
eportivas de la población mediante el e

TOTAL



Apoyo a Treinta y dos (32) eventos culturales
del municipio durante el periodo de gobierno. 32 8 16 24 32 0 0 0 0 12600 12978 13367 13768 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12600 12978 13367 13768 52713,70 Alcaldía Municipal,

Comunidad en General.
Fomentar en un 100% durante el periodo de
gobierno el desarrollo de la producción
artesanal con altos niveles de competitividad
que permitan el afianzamiento del producto en
el mercado, abriendo espacios para la
comercialización llevando a un beneficio
económico para la población, igual que el
reconocimiento regional y nacional.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 8367,25 Alcaldía municipal

Apoyar la participación en Ocho (8) actividades
cultural por año durante el cuatrienio.

32 8 16 24 32 0 0 0 0 1600 1648 1697,4 1748,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1600 1648 1697,4 1748,4 6693,80 Alcaldía municipal

Desarrollar 5 actividades culturales por año
durante la vigencia; como son biblioparques,
exposiciones, programas de libros viajeros en
las veredasdel Municipio y la divulgación de la
biblioteca publica Municipal.

20 5 10 15 20 0 0 0 0 500 515 530,45 546,36 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 500 515 530,45 546,36 2091,81 Alcaldía municipal

Crear durante la vigencia un programa de
atención a la población del área rural dirigido a
los campesinos, para realizar y promover
durante el mes de junio (mes del campesino)
de cada año de gobierno actividades culturales, 
recreativas y de integración en favor de esta
población.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,63 Alcalde Municipal,
Comité de Política Social.

Desarrollar 1 programa de formación artística y
cultural al año durante el periodo de gobierno
en diferentes áreas en el sector urbano y rural.

4 1 2 3 4 0 0 0 1600 1648 1697,4 1748,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1600 1648 1697,4 1748,4 6693,80 Alcaldía municipal

Capacitar Sesenta (240) personas en el
cuatrienio en el uso de la Biblioteca publica. 240 60 120 180 240 0 0 0 0 1500 1545 1591,4 1639,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1500 1545 1591,4 1639,1 6275,44 Alcaldía municipal

Promover la conservación y recuperación de 20
inmuebles que representen el patrimonio
histórico arquitectónico del municipio (casa de
la cultura, casa campesina las edificaciones
del marco de la plaza y edificaciones
relacionadas de las calles 1 y 2 y carreras 2, 3
durante la vigencia.

20 5 10 15 20 0 0 0 0 850 875,5 901,77 928,82 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 850 875,5 901,77 928,82 3556,08

Alcaldía Municipal,
Empresa privada,
Propietarios de Inmuebles 
y Comunidad en General.

Reglamentar mediante acuerdo municipal la
conservación del patrimonio material del
municipio durante la vigencia.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcaldía Municipal,
Empresa privada,
Propietarios de Inmuebles 
y Comunidad en General.

Restaurar, adecuar y mantener en un 100% el
inmueble destinado para el funcionamiento de
la casa de la cultura UCATA durante el
cuatrienio.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 4000 4120 4243,6 4370,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4000 4120 4243,6 4370,9 16734,51 Alcaldía Municipal.

Construcción en su totalidad 1 Biblioteca
Publica Municipal en el cuatrienio, con el fin de
brindar un espacio adecuado a la comunidad y
un óptimo desarrollo al Plan Nacional de
Lectura y Bibliotecas.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 25000 25750 26523 27318 0 0 0 0 0 0 0 0 25000 25750 26523 27318 104590,68 Alcaldía Municipal,
ONGS  internacionales.

5. PROGRAMA:  Mantenimiento Y 
Dotación De Bibliotecas

Contar con un material bibliográfico
actualizado en la biblioteca
municipal.

Dotar la biblioteca Pública municipal con 200
títulos en el cuatrienio. 200 50 100 150 200 0 0 0 0 522 537,66 553,79 570,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 522 537,66 553,79 570,4 2183,85 Alcaldía Municipal.

6. PROGRAMA:  Dotación De La 
Infraestructura Artística Y Cultural

Mejorar la producción artística y
cultural del municipio.

Dotar dos (2) escenografias para los eventos
culturales del municipio durante el cuatrienio.

2 0 1 1 2 0 0 0 0 2500 2575 2652,3 2731,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2500 2575 2652,3 2731,8 10459,07
Alcaldía Municipal,
Asociación Casa de la
Cultura  Ucata.

0 0 0 0 30272 31180 32116 33079 0 0 0 0 0 0 0 0 25000 25750 26523 27318 0 0 0 0 0 0 0 0 55272 56930 58638 60397 231237,43

Mejorar la calidad de vida de la
población rural del municipio.

Realizar el mejoramiento en saneamiento
básico a 100 viviendasdel área rural durante el
cuatrienio.

100 25 50 75 100 0 0 0 0 34000 35020 36071 37153 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 34000 35020 36071 37153 142243,32
Despacho del Alcalde,
Oficina de planeación y
Saneamiento Básico.

Mejorar la calidad de vida de la
población urbana del municipio.

Tramitar y realizar el mejoramiento en
saneamiento básico de 30 viviendas del área
urbana durante la vigencia.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20000 20600 21218 21855 83672,54
Despacho del Alcalde,
Oficina de planeación y
Saneamiento Básico.

2. PROYECTO:  Proyectos De 
Titulación Y Legalización De Predios

Contar con un inventario actualizado
sobre los bienes inmuebles del
municipio.

Legalización de los 36 Bienes inmuebles en la
vigencia, pertenecientes al Municipio de Charta
(Santander), actualizando la base de datos de
Activos o Inventarios de la Alcaldía.

36 9 18 27 36 0 0 0 0 6000 6180 6365,4 6556,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6000 6180 6365,4 6556,4 25101,76 Alcalde, Secretario de
Gobierno y Tesorería.

3. PROYECTO:  Preinversión En 
Infraestructura

Construir viviendas de interés social
para beneficiar a la población del
SISBEN de los estratos 1 y 2.

Tramitar y llevar a cabo la construcción de 30
viviendas de interés social en el área urbana
durante la vigencia.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 20000 20600 21218 21855 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20000 20600 21218 21855 83672,54
Alcalde, Of. de
planeación y
Saneamiento Básico.

0 0 0 0 70000 72100 74263 76491 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 80000 82400 84872 87418 334690,16

Promover el desarrollo de cultivos
con mejores ventajas competitivas
en los mercados locales, regionales
y nacionales, minimizando a su vez
los impactos sobre el recurso suelo.

Fomento a la agricultura orgánica para la
recuperación de 3 hectáreas de praderas por
año durante el periodo de gobierno, mediante el
establecimiento de parcelas demostrativas con
pastos mejorados adaptadas a la región, en la
zona lechera del Municipio de Charta,
correspondientes a las veredas el Roble,
Cristalina, Rinconada y el Centro. 

12 3 6 9 12 0 0 0 0 4500 4635 4774,1 4917,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4500 4635 4774,1 4917,3 18826,32 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Afianzar la producción de la Granja
Semi-Integral del Hogar del Anciano
del Perpetuo Socorro para su auto
sostenimiento.

Apoyar en un 100% durante el cuatrienio la
Granja Semi-Integral del Hogar del Anciano del
Perpetuo Socorro mediante la entrega de pie
de cría (conejos, aves), semillas de hortalizas
y asistencia técnica.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 12550,88 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Apoyo a los programas de prevención
inmunológica a través de dos (2) campañas de
vacunación anuales, establecidas por el ICA
(fiebre aftosa, Brucelosis, Carbón), para las 14
veredas del Municipio de Charta.

8 2 4 6 8 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 12550,88 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Realización de Dos (2) convenios
interinstitucionales durante el periodo de
gobierno, para la investigación y desarrollo
tecnológico del sistemas de producción
sostenible en las veredas del Municipio de
Charta.

2 0 1 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Implementar 1 programa anual durante el
cuatrienio de sanidad, manejo y nutrición
animal.

4 1 1 1 1 0 0 0 0 5900 6077 6259,3 6447,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5900 6077 6259,3 6447,1 24683,40 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Complementar la producción agrícola
del municipio de Charta.

Implementar anualmente Manejo y
comercialización de cuatro (4) especies
menores durante el periodo de gobierno.

4 1 1 1 1 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 8367,25 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Capacitar a doce (12) familias de la región en
el manejo de la ganadería mediante la
cofinanciación de un establo en cada finca
ubicado en la zona 

12 3 6 9 12 0 0 0 0 15000 15450 15914 16391 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15000 15450 15914 16391 62754,41 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Adecuación de siete (7) estanques durante la
vigencia para el fomento de la piscicultura. 7 1 3 5 7 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 41836,27 Despacho del Alcalde y

UMATA.

Fomentar la actividad piscícola en el
municipio de Charta.

Adquisición de 20.000 alevinos por año para el
fomento de la de la actividad piscícola de agua
cálida y fría en el municipio.

80000 20000 40000 60000 80000 0 0 0 0 400 412 424,36 437,09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 400 412 424,36 437,09 1673,45 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Mejorar las condiciones del sector
agropecuario en el municipio.

· Conservar y recuperar el patrimonio material e inmaterial del
municipio como un atractivo para el desarrollo turístico de la
región.
· Establecer en el programas de capacitación en las diferentes
expresiones artísticas que conduzcan al uso adecuado del
tiempo libre y el desarrollo de la creatividad.
· Implementar los mecanismos necesarios para la
conservación y recuperación.
· Desarrollar actividades de fomento de la lectura, propiciando
espacios que conlleven al buen uso del tiempo libre, y a la
formación de lectores.
· Lograr el correcto funcionamiento de la infraestructura de la
casa de la cultura UCATA y aumentar la dotación de la
misma.
Construcción de la planta Biblioteca publica.

1. PROGRAMA:  Planes Y Proyectos 
De Mejoramiento De Vivienda Y 

Saneamiento Básico

· Realizar estudios de la viviendadel sector rural y urbano para
identificar los problemas y las familias a ser beneficiadas.
· Buscar de fuentes de financiación para desarrollar los
proyectos de mejoramiento y construcción de viviendaurbana
y rural.
· Promover acuerdos de compromiso entre la Administración
municipal y los beneficiarios del mejoramiento de vivienda.
· Cofinanciación de programas de mejoramiento de vivienda
para el área rural con el Banco Agrario, Cajas de
compensación familiar y otros.
Manejar una base de datos sobre los inventarios de bienes
muebles y equipos de cada dependencia.
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1. PROYECTO:  Montaje, Dotación Y 
Mantenimiento De Granjas 

Experimentales

TOTAL

2. PROGRAMA:  Programas Y 
Proyectos De Asistencia Técnica 

Directa Rural
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· Generar la diversificación de los cultivos, para conservar los
suelos y el medio ambiente.
· Realizar convenios Inter - Institucionales para la
capacitación de los funcionarios de la UMATA.
· Involucrar a la población rural en los procedimientos
aplicables a la preservación prevención y producción del
desarrollo del sector agropecuario.
· Realizar montajes de parcelas demostrativas en las que se
aplique la tecnología difundida para demostrar la efectividad de
proceso.   
· Concientizar a los productores de la necesidad de
implementar la tecnología en el sector agropecuario, para
alcanzar  ventajas en la producción.
Capacitar a la comunidad en las técnicas referentes a la
reubicación, cuidado y protección de los recursos naturales
del Municipio.  

3. PROGRAMA:  Desarrollo De 
Programas Y Proyectos Productivos 
En El Marco Del Plan Agropecuario

Mejorar las condiciones de la
ganadería en el municipio de Charta.

1. PROGRAMA:  Fomento, Apoyo Y 
Difusión De Eventos Y Expresiones 

Artísticas Y Culturales
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Fomentar la formación artística y
cultural a través del uso adecuado
de la Biblioteca.

2. PROGRAMA:  Formación, 
Capacitación E Investigación 

Artística Y Cultural

TOTAL

3. PROGRAMA:  Protección Del 
Patrimonio Cultural

Mantener el patrimonio cultural del
municipio a través de su arquitectura
histórica.

4. PROGRAMA:  Construcción, 
Mantenimiento Y Adecuación De La 
Infraestructura Artística Y Cultural

Contar con un inmueble en buenas
condiciones para el funcionamiento
de la casa de la cultura UCATA.

Afianzar la producción cultural del
municipio a través de programas y
eventos culturales que afiancen las
características propias del
municipio.



0 0 0 0 27400 28222 29069 29941 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 27400 28222 29069 29941 114631,38

Gestionar la pavimentación en un 100% de la
vía intermunicipal de la zona A. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 1045 1076,4 1108,6 1141,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1045 1076,4 1108,6 1141,9 4371,89

Despacho del Alcalde,
Oficina de Planeación
municipal.

Gestionar la pavimentación en un 100% de la
vía intermunicipal zona B. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 1045 1076,4 1108,6 1141,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1045 1076,4 1108,6 1141,9 4371,89

Despacho del Alcalde,
Oficina de Planeación
municipal.

Mejorar las vías del Corregimiento de
Pirita municipio de Charta.

Pavimentar la vía principal del corregimiento
Pirita en una longitud de 111 ML durante la
vigencia.

111 27 54 81 111 0 0 0 0 40000 41200 42436 43709 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 40000 41200 42436 43709 167345,08
Despacho del Alcalde,
Oficina de Planeación
municipal.

Adecuar 25 kilómetros de las vías secundarias
durante la vigencia. 25 6 12 18 25 0 0 0 0 20500 21115 21748 22401 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20500 21115 21748 22401 85764,35

Despacho del Alcalde,
Planeación municipal,
Gobernación de
Santander.

Adecuar en el cuatrienio 75 kilómetros de vías
terciarias. 75 15 35 55 75 0 0 0 0 70000 72100 74263 76491 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 70000 72100 74263 76491 292853,89 Despacho del Alcalde,

Oficina de Planeación.

3. PROGRAMA:  Mantenimiento 
Rutinario De Vías

Facilitar la comunicación interna de
las veredas del municipio de Charta.

Mantenimiento y conservación de 60 caminos
veredales del municipio por año durante la
vigencia.

240 60 120 180 240 0 0 0 0 8000 8240 8487,2 8741,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8000 8240 8487,2 8741,8 33469,02 Despacho del Alcalde,
Oficina de Planeación.

0 0 0 0 138500 142655 146935 151343 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 138500 142655 146935 151343 579432,34

1. PROGRAMA:  Conservación De 
Microcuencas Que Abastecen El 

Acueducto, Protección De Fuentes Y 
Reforestación De Dichas Cuencas

Garantizar el abastecimiento de los
acueductos rurales del municipio de
Charta.

Proteger anualmente en un 100%, durante el
cuatrienio las quebradas que abastecen los
acueductos rurales del municipio y demás
quebradas que conforman la red hídrica.

400% 100% 200% 300% 400% 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,14 Despacho del Alcalde.

Proteger y recuperar en un 100% durante el
cuatrienio, las áreas de recarga hídrica que
conforman las quebradas, caños y ríos del
municipio de Charta.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 41836,27 Despacho del Alcalde.

Proteger y recuperar en un 100% durante el
cuatrienio las áreas aledañas a los ríos Charta
y Suratá.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 7500 7725 7956,8 8195,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7500 7725 7956,8 8195,5 31377,20 Despacho del Alcalde.

Proteger en un 100% la quebrada La Prensa
durante el cuatrienio. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 7500 7725 7956,8 8195,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7500 7725 7956,8 8195,5 31377,20 Despacho del Alcalde.

Aumentar la recuperación de las
áreas de amortiguación del páramo y 
sub-páramo 

Recuperar en un 100% durante el cuatrienio las 
áreas protegidas y del área de amortiguación
del páramo y sub-páramo.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 7500 7725 7956,8 8195,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7500 7725 7956,8 8195,5 31377,20 Despacho del Alcalde.

0 0 0 0 32500 33475 34479 35514 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 32500 33475 34479 35514 135967,88

1. PROGRAMA:  Adecuación De 
áreas Urbanas Y Rurales En Zonas De 

Alto Riesgo

Recuperar el cause natural del río
Charta en el sector que comprende
el perímetro del casco urbano.

Realizar la limpieza y remoción de 100 metros
lineales del rió Charta durante el cuatrienio.

100 25 50 75 100 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10000 10300 10609 10927 41836,27
Despacho del Alcalde,
Oficina de Atención y
Prevención de desastres

2. PROGRAMA:  Fortalecimiento De 
Los Comités De Prevención Y 

Atención De Desastres

Poner en adecuado funcionamiento
la oficina de Atención y Prevención
de Desastres del municipio de
Charta.

Fortalecer en un 100% durante el cuatrienio la
oficina de Atención y prevención de desastres. 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 4380 4511,4 4646,7 4786,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4380 4511,4 4646,7 4786,1 18324,29

Despacho del Alcalde,
Oficina de Saneamiento
Básico y Secretaria de
Gobierno.

Crear un Cuerpo de Bomberos Voluntarios en
el municipio de Charta durante el cuatrienio. 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Despacho del Alcalde,
Oficina de Saneamiento
Básico y Secretaria de 

Numero de convenios realizados con el cuerpo
de Bomberos de Bucaramanga para apoyar el
cuerpo de Bomberos Voluntarios del municipio
de Charta.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Despacho del Alcalde,
Oficina de Saneamiento
Básico y Secretaria de
Gobierno.

0 0 0 0 14380 14811 15256 15713 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14380 14811 15256 15713 60160,56

1. PROGRAMA:  Promoción De 
Capacitación Para Empleo

Capacitar la mano de obra no
calificada en el municipio de Charta
para que pueda contar con mejores
opciones laborales en el municipio
de Charta.

Realizar al 1 un convenio al año con el SEMA
durante el periodo de gobierno, que permita
capacitar a 15 maestros de obra.

4 1 2 3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Alcaldía Municipal.

2. PROGRAMA:  Construcción, 
Mejoramiento Y Mantenimiento De 

Infraestructura física

Contar en el municipio de Charta con 
un Inmueble en optimas condiciones
para el funcionamiento de la Casa de 
la Cultura UCATA.

Restaurar, adecuar y mantener en un 100% el
inmueble destinado para el funcionamiento de
la casa de la cultura UCATA durante el
cuatrienio.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 7000 7210 7426,3 7649,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7000 7210 7426,3 7649,1 29285,389 Alcaldía Municipal.

0 0 0 0 7000 7210 7426,3 7649,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7000 7210 7426,3 7649,1 29285,39

1. PROGRAMA:  Protección Integral a 
La Infancia

Promover y coordinar acciones
interinstitucionales a favor de la
infancia, el adulto mayor,
madres/padres cabeza de familia y
población desplazada, mediante el
desarrollo de actividades de
sensibilización, recreativas,
culturales de integración de la niñez
de la localidad.

Creación y puesta en funcionamiento de un
programa para los 400 niños en edades de 0 a
11 años, para promoverdurante el mes de abril
de cada año con actividades de recreación,
sensibilización, culturales y de integración de
los niños de la localidad; y durante el mes de
Diciembre de cada año en el Aguinaldo del
niño campesino Durante cada año del periodo
de gobierno.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 5500 5665 5835 6010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5500 5665 5835 6010 23009,9485
Despacho del Alcalde,
Comité de política social
y primera dama.

Realizar la entrega de 1800 (75 bimensuales)
subsidios monetarios, suministrados por el
Gobierno Nacional a igual numero de adultos
mayores durante la vigencia.

1800 450 900 1350 1800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30000 30900 31827 32782 0 0 0 0 30000 30900 31827 32782 125508,81
Despacho del Alcalde,
Comité Adulto Mayor,
Comité de Política Social.

Realizar 16 actividades (4 por año) de ocio
productivo a 36 Adultos mayores beneficiarios
del proceso “Protección Social para Adultos
Mayores del Municipio de Charta” durante la
vigencia.

16 4 8 12 16 0 0 0 0 4000 4120 4243,6 4370,9 0 0 0 0 0 0 0 0 2440 2513,2 2588,6 2666,3 0 0 0 0 0 0 0 0 6440 6633,2 6832,2 7037,2 26942,55788
Despacho del Alcalde,
Comité Adulto Mayor,
Comité de Política Social.

Realizar 12 jornadas de recreación e
integración a 12 Adultos mayores beneficiarios
del proyecto “Protección Social para Adultos
Mayores del Municipio de Charta” durante el
cuatienio.

12 3 6 9 12 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 2440 2513,2 2588,6 2666,3 0 0 0 0 0 0 0 0 5440 5603,2 5771,3 5944,4 22758,93088
Despacho del alcalde,
Comité Adulto Mayor,
Comité de Política Social

Entregar 1000 mercados a 25 adultos mayores
beneficiario del Programa "Atención al Adulto
Mayor del Municipio de Charta" durante el
cuatrienio.

1000 250 500 750 1000 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,627

Alcalde, Comité Adulto
Mayor, Comité de Política 
Social, I.C. B. F y
Ministerio de protección
social.

Creación de un programa de atención en favor
del grupo de tercera edad "Capullitos de alegría
del Municipio de Charta" para beneficiar a 15
personas y promover durante cada año dos
actividades de recreación, sensibilización,
culturales y de integración a los adultos
mayores integrantes de este grupo durante el
cuatrienio.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 1250 1287,5 1326,1 1365,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1250 1287,5 1326,1 1365,9 5229,53375
Despacho del Alcalde,
Comité Adulto Mayor,
Comité de Política Social.

Creación en un 100% de un programa de
atención al "Grupo de Hipertensos del
municipio de Charta" para promover por año
dos actividades recreativas y de capacitación
dirigido a 48 personas durante los cuatro años
de gobierno.

100% 100% 100% 100% 100% 0 0 0 0 250 257,5 265,23 273,18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 250 257,5 265,23 273,18 1045,90675
Despacho del Alcalde,
Comité Adulto Mayor,
Comité de Política Social.

E
JE

:  
A

TE
N

C
IÓ

N
 A

 G
R

U
P

O
S

 V
U

LN
E

R
A

B
LE

S
 –

P
R

O
M

O
C

IO
N

 S
O

C
IA

L

TOTAL

E
JE

:  
P

R
O

M
O

C
IO

N
 D

E
L 

D
E

S
A

R
R

O
LL

O

Contar en el municipio de Charta con 
un Cuerpo de Bomberos voluntarios
apoyado por el cuerpo de Bomberos
de Bucaramanga.

3. PROGRAMA:  Contratos 
Celebrados Con Cuerpos De 

Bomberos Para La Prevención Y 
Control De IncendiosE
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Mejorar la calidad de vida y
aumentar la integración del adulto
mayor a las actividades recreación.

2. PROGRAMA:  Atención Y Apoyo Al 
Adulto Mayor

Coordinar trabajo interinstitucional como estrategia para una
mayor intervención de los entes gubernamentales en el
desarrollo de actividades a favor de la niñez y a los grupos
vulnerables de la localidad.

2. PROGRAMA:  Rehabilitación De 
Vías

· Generar convenios Inter-administrativos con entidades de
educación que permitan la capacitación en las diversas áreas.
Contar con un espacio idóneo para el desarrollo cultural de los
habitantes del municipio de Charta.

· Prevenir los posibles problemas causados por el río en la
zona ribereña fortaleciendo el comité local de emergencias
mediante la conformación de un grupo de personas
comprometidas en capacitarse para desarrollar las labores que 
corresponden a este sector.
Contar con un cuerpo de bomberos en el municipio de charta.

TOTAL

TOTAL
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· Realizar los mantenimientos periódicos a las vías
intermunicipales en asociación con los municipios de la
provincia Soto – norte.
· Constante identificación y acción oportuna sobre los
sectores de las vías en las que se requiera mantenimiento
contando con la información de los presidentes de acción
comunal y población en general.
· Realizar proyectos de mantenimiento para gestionar posterior 
cofinanciación.
· Actualizar el inventario de carreteras secundarias e
Implementar un sistema de monitoreo del estado de las vías
que permita la  optimización de los recursos.
· Gestionar recursos con diferentes entes para la ejecución de
obras viales.
Pavimentar la vía principal del corregimiento Pirita en una
longitud de 111 ML.

TOTAL

Proteger y recuperar las áreas de
reserva hídrica en el municipio de
Charta.

2. PROGRAMA:  Conservación, 
Protección, Restauración Y 

Aprovechamiento De Recursos 
Naturales Y Del Medio Ambiente
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Proteger y recuperar las cuencas y microcuencas que
conforman la red hídrica del mujnicipio.

1 PROGRAMA:  Mejoramiento De 
Vías

Mejorar las vías de acceso al casco
urbano del municipio de Charta.

Mejorar las condiciones de
transitavilidad de las secundarias y
terciarias del municipio de Charta.



3. PROGRAMA:  Atención Y Apoyo A 
Madres/Padres Cabeza De Hogar

Mejorar la calidad de vida de la mujer
cabeza de familia o mujer
campesina mediante proyectos que
le permitan generar recursos para su
manutención.

Lograr durante cada año del periodo de
gobierno la cofinanciación de un proyecto a
nivel departamental en favorde la mujer cabeza
de familia o mujer campesina

4 1 2 3 4 0 0 0 0 1067 1099 1132 1165,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1067 1099 1132 1165,9 4463,930009 Alcalde, Comité de
Política Social.

4. PROGRAMA:  Atención Y Apoyo A 
La Población Desplazada Por La 

Violencia

Mejorar la calidad de vida de las
familias desplazadas por la violencia
que se encuentran en el municipio
de Charta.

Poner en funcionamiento el programa de
"Atención a Desplazados por la violencia" y
definir cuantas familias desplazadas por la
violencia se radicaron en el municipio de
Charta durante el cuatrienio.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 1045 1076,4 1108,6 1141,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1045 1076,4 1108,6 1141,9 4371,890215

Despacho del Alcalde,
Personería Municipal,
Comité Atención
desplazados.

5. PROGRAMA:  Atención Y Apoyo A 
La Población Con Discapacidad

Mejorar la calidad de vida de la
población discapacitada en el
municipio de Charta.

Crear durante el cuatrienio el programa de
atención integral a discapacitados de la
localidad que implica un “camino de
esperanza” de una dotación de herramientas
de apoyo para discapacitados, la atención
directa del municipio a discapacitados
menores de edad.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 500 515 530,45 546,36 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 500 515 530,45 546,36 2091,8135 Despacho del Alcalde y
Comité de Política Social.

0 0 0 0 17612 18140 18685 19245 0 0 0 0 0 0 0 0 4880 5026,4 5177,2 5332,5 30000 30900 31827 32782 0 0 0 0 52492 54067 55689 57359 219606,95

Incrementar el numero de oficinas
necesarios para el buen desempeño
del personal de la administración.

Construir 2 oficinas en el palacio municipal
durante el primer año de gobierno.

2 2 2 2 2 0 0 0 0 7000 7210 7426,3 7649,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7000 7210 7426,3 7649,1 29285,389 Despacho del Alcalde y
Oficina de Planeacion

Adecuar en un 100% el sitio
destinado al Archivo Central para
brindar un mejor desempeño en el
desarrollo de las actividades propias
de esta dependencia municipal.

Ampliar y poner en funcionamiento el sitio
destinado para el Archivo Central de la alcaldía
municipal de Charta durante el cuatrienio.

100% 100% 100% 100% 100% 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 12550,881 Despacho del Alcalde y
Oficina de Planeacion

2. PROGRAMA:  Construcción De 
Plazas De Mercado, Mataderos, 

Cementerios, Parques Y Andenes Y 
Mobiliarios Del Espacio Publico

Contar con un sitio en el cual la
población campesina pueda
comercializar sus productos dentro
de las mejores condiciones.

Construir durante la vigencia una plaza de
mercado con las mejores características para
que la población campesina del municipio
pueda ofrecer sus productos a la comunidad en 
general.

1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 25000 25750 26523 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 25000 25750 26523 77272,5 Despacho del Alcalde y
Oficina de Planeacion

3. PROGRAMA:  Mejoramiento Y 
Mantenimiento De Plazas De 

Mercado, Mataderos, Cementerios, 
Parques Y Andenes Y Mobiliarios Del 

Espacio Publico

Afianzar la circulación peatonales a
través espacios actos para ello.

Construcción de 400 metros lineales de
andenes en el casco urbano del municipio
durante la vigencia.

400 100 200 300 400 0 0 0 0 30000 30900 31827 32782 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30000 30900 31827 32782 125508,81 Despacho del Alcalde y
Oficina de Planeacion

0 0 0 0 30000 66200 68186 70232 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30000 66200 68186 70232 234617,58

Capacitar anualmente en forma integral a 25
dignatarios de las Juntas de Acción Comunal
de la localidad en procesos de participación y;
aspectos legales y constitucionales durante la
vigencia.

100 25 50 75 100 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,627 Alcalde y Personería
Municipal.

Realizar 8 capacitaciones a veedores
ciudadanos durante la administración en
aspectos legales y constitucionales que
regulan los mecanismos para ejercer el control.

8 2 4 6 8 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 12550,881 Alcalde y Personería
Municipal.

Realizar 4 talleres de sensibilización sobre
prevención de violencia, durante la vigencia
encaminados a la resolución de conflictos,
reconocimiento y práctica de los derechos
humanos a la comunidad en general del 

4 1 2 3 4 0 0 0 0 1500 1545 1591,4 1639,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1500 1545 1591,4 1639,1 6275,4405 Alcalde y Personería
Municipal.

Apoyar en un 100% la capacitación y
cofinanciación de proyectos a las asociaciones
existentes en el municipio (moreros,
madereros y artesanos) durante el periodo de
gobierno.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3090 3182,7 3278,2 12550,881 Despacho del Alcalde y
UMATA.

Apoyar 2 programas de capacitación al año
durante la vigencia encaminados al
funcionamiento de la Escuela de Música José
B. Mújica.

8 2 4 6 8 0 0 0 0 6100 6283 6471,5 6665,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6100 6283 6471,5 6665,6 25520,1247  Alcaldía municipal.

Realizar 4 capacitaciones en el año, a las
diferentes organizaciones sociales (Mujeres
campesinas y Mujeres cabeza de familia), en
procesos productivos.

16 4 8 12 16 0 0 0 0 6000 6180 6365,4 6556,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6000 6180 6365,4 6556,4 25101,762

Despacho del Alcalde,
Secretaria de Gobierno,
Personería Municipal y
Consejo Municipal de
Paz.

Capacitar 25 mujeres de la Organización
Municipal de Mujeres Campesinas por año
durante la vigencia, en el cultivo de la huerta
casera

100 25 50 75 100 0 0 0 0 4500 4635 4774,1 4917,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4500 4635 4774,1 4917,3 18826,3215 Despacho del Alcalde, y
UMATA.

Logra que las famiempresas urbanas
de productos lácteos cuenten con la
licencia expedida por INVIMA para la
comercialización de sus productos
en otros municipios.

Apoyo y fortalecimiento de las ocho (8)
famiempresas urbanas de productos lácteos y
mora en el cuatrenio; a través de capacitación
con el SENA en cuanto a manipulación de
alimentos y conservación de los mismos con
miras a obtener la licencia INVIMA que les
permita comercializar con otros municipios.

8 2 4 6 8 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 2060 2121,8 2185,5 8367,254 Despacho del Alcalde y
UMATA.

2. PROGRAMA:  Procesos De 
Elección De Ciudadanos A Los 

Espacios De Participación Ciudadana

Renovar los dignatarios de las
Juntas de Acción comunal (J.A.C)
en el municipio de Charta.

Apoyar en un 100% el proceso de renovación
de dignatarios de las Juntas de Acción
Comunal (J. A. C) durante la vigencia.

100% 100% 100% 100% 100% 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1030 1060,9 1092,7 4183,627 Despacho del Alcalde y
Personería Municipal

0 0 0 0 3000 13905 14322 14752 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 13905 14322 14752 45978,96

Poner en funcionamiento durante la vigencia la
oficina de Quejas y Reclamos en un 100% 100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135

El Alcalde, Secretario de
Gobierno y Funcionario
encargado del
funcionamiento,

Reestructurar todas las dependencias de la
Administración Municipal en el en un 100%
durante el periodo, mediante la fusión de
algunas dependencias junto con sus cargos y
funciones.

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135 Alcalde y Secretaria de
Planeación

2. PROGRAMA:  Programas De 
Capacitación Y Asistencia Técnica 

Orientados Al Desarrollo Eficiente De 
Las Competencias De Ley

Alcanzar la eficiencia y el desarrollo
optimo de las funciones de los
funcionarios de la administración
municipal

Capacitar 15 funcionarios de las diferentes
dependencias de la Alcaldía Municipal en
diferentes áreas de la Administración Publica
una vez por año.

60 15 30 45 60 0 0 0 0 6000 6180 6365,4 6556,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6000 6180 6365,4 6556,4 25101,762

Alcalde, Secretaria de
Gobierno, Secretaria de
Planeación, 
Secretaria de Salud y
Personería.

3. PROGRAMA:  Actualización Del 
Sisben

Mantener actualizado el SISBEN en
el municipio de Charta.

Alcanzar un 100% de la actualización del
SISBEN en el municipio de Charta

100% 25% 50% 75% 100% 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135 Despacho del Alcalde y
Secretaria de Planeación.

4. PROGRAMA:  Estratificación 
Socioeconómica

Mantener actualizada la
estratificación socioeconómica del
municipio de charta.

Elaborar en el primer año un proyecto para
determinar la estratificación Socioeconómica
en las zona urbana y rural del municipio de
Charta.

1 1 1 1 1 0 0 0 0 5000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 0 0 0 5000 Despacho del Alcalde y
Secretaria de Planeación.

5. PROGRAMA:  Elaboración Y 
Actualización Del Plan De Desarrollo

Cumplir con todas y cada una de las
metas propuestas en el Plan de
Desarrollo del municipio de Charta.

Realizar un proyecto de actualización del Plan
de Desarrollo Municipal en el segundo año de
gobierno para ajustar metas y programas que
ya se encuentren cumplidos o para incluir
nuevos programas en el mismo.

1 0 1 1 1 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135 Despacho del Alcalde y
Secretaria de Planeación.

· Remodelar la planta física de la alcaldía municipal.
Construir andenes en puntos importantes del casco urbano del
municipio de Charta.
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1. PROGRAMA:  Programas De 
Capacitación, Asesoria Y Asistencia 
Técnica Para Consolidar Procesos 

De Participación Ciudadana Y 
Control Social

Capacitar a las mujeres campesinas
en el manejo de la huerta casera.

Capacitar a la comunidad en los
procesos de participación ciudadana
en el municipio de Charta.

TOTAL

1. PROGRAMA:  Construcción De 
Dependencias De La Administración
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· Capacitar a los funcionarios de la Administración Municipal a
través de jornadas técnico-pedagógicas para mejorar su
conocimiento y servicio a la comunidad alcanzando una mejor
eficiencia en su desempeño.
· Poner en funcionamiento la oficina de quejas y reclamos
donde la comunidad pueda dar a conocer sus inquietudes.
· Realizar una reestructuración administrativa de las
dependencias con el objeto de identificar, clasificar y unificar
funciones logrando un rendimiento óptimo de los funcionarios.
· Actualizar el Esquema de Ordenamiento Municipal.
Ajustar el Plan de Desarrollo Municipal.
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Desarrollar en el territorio de Charta los mecanismos
constitucionales y legales de participación, desarrollo
comunitario y mejorar la capacidad de gestión de líderes
comunales de las diferentes veredas del Municipio para la
búsqueda del desarrollo, y de esta manera mejorar la calidad
de vida de los habitantes de la región.

TOTAL

Ajustar todas las dependencias de la 
administración municipal para lograr
un rendimiento optimo de todos los
funcionarios que allí laboran.

1. PROGRAMA:  Procesos Integrales 
De Evaluación Institucional Y 

Reorganización Administrativa



6. PROGRAMA:  Elaboración Y 
Actualización Del Plan De 
Ordenamiento Territorial

Contar con un Esquema de
Ordenamiento Territorial más acorde
a las nuevas características del
municipio de Charta.

Realizar un proyecto de actualización del
Esquema de Ordenamiento Territorial del
municpio de Charta, segundo año de gobierno
para ser ajustado.

1 0 1 1 1 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5000 5150 5304,5 5463,6 20918,135 Despacho del Alcalde y
Secretaria de Planeación.

0 0 0 0 10000 15450 15914 16391 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10000 15450 15914 16391 57754,41TOTAL



$ $ AÑOS PONDERADO 4 AÑOS $AÑO 2008$ PONDERADO 2008
1 26002 11,179 5900 9,867
2 81533 35,052 18500 30,940
3 48479 20,842 11000 18,397
4 22036 9,473 5000 8,362
5 15866 6,821 3600 6,021
6 17629 7,579 4000 6,690
7 8814 3,789 2000 3,345
8 8814 3,789 2000 3,345
9 3434 1,476 7793 13,033

TOTAL 232607 100 59793 100,000

$ 4 AÑOS PONDERADO 4 AÑOS $AÑO 2008$ PONDERADO 2008
1 36848 0,734 8361 0,745
2 32234 0,642 7314 0,652
3 2424 0,048 550 0,049
4 8814 0,176 2000 0,178
5 97354 1,939 22090 1,969
6 4407 0,088 1000 0,089
7 149844 2,984 34000 3,031
1 3746 0,075 850 0,076
2 0 0,001 0 0,001
3 7051 0,140 1600 0,143
4 132215 2,633 30000 2,674
5 26884 0,535 6100 0,544
6 17629 0,351 4000 0,357
7 8814 0,176 2000 0,178
8 13222 0,263 3000 0,267
9 22036 0,439 5000 0,446

10 6611 0,132 1500 0,134
11 2301 0,046 522 0,047
12 17629 0,351 4000 0,357
13 11018 0,219 2500 0,223
14 110179 2,193 25000 2,227

66108 1,316 15000 1,336
0 0,001 0 0,001

1 484789 9,655 110000 9,805
2 149884 2,985 34000 3,031
3 88143 1,755 20000 1,783
1 8814 0,176 2000 0,178
2 1763 0,035 400 0,036
3 19832 0,393 4500 0,401
4 13222 0,263 3000 0,267
5 8814 0,176 2000 0,178
6 66108 1,317 15000 1,337
7 44072 0,878 10000 0,891
8 0,001 0,001
9 13222 0,263 3000 0,267

10 26002 0,518 5900 0,526
11 6611 0,132 1500 0,134
1 90347 1,799 2050 0,183
2 4605 0,092 1045 0,093
3 4605 0,092 1045 0,093
4 176287 3,511 40000 3,566
5 308502 6,144 70000 6,240
6 35257 0,702 8000 0,713
7 4407 0,088 1000 0,089
8 13222 0,263 3000 0,267
9 22036 0,439 5000 0,446

10 26443 0,527 6000 0,535
11 17629 0,351 4000 0,357
12 22036 0,439 5000 0,446
13 66108 1,317 15000 1,337
14 22036 0,439 5000 0,446
15 8814 0,176 2000 0,178
16 132215 2,633 30000 2,674
17 66108 1,317 15000 1,337
18 2204 0,044 500 0,045
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1 22036 0,439 5000 0,446
2 44072 0,878 10000 0,891
3 33054 0,658 7500 0,669
4 33054 0,658 7500 0,669
5 33054 0,658 7500 0,669
6 44072 0,878 10000 0,891
7 13222 0,263 3000 0,267
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1 19303 0,384 4380 0,390
1 24239 0,483 5500 0,490
2 132215 2,633 30000 2,674
3 28382 0,565 6440 0,574
4 23975 0,477 5440 0,485
5 4407 0,088 1000 0,089
6 5509 0,110 1250 0,111
7 1102 0,022 1250 0,111
8 4702 0,094 1067 0,095
9 4605 0,092 1045 0,093

10 30365 0,605 6890 0,614
11 2204 0,044 500 0,045
12 5289 0,105 1200 0,107
1 44072 0,878 10000 0,891
2 1322152 26,332 300000 26,742
3 6611 0,132 1500 0,134
4 52886 1,053 12000 1,070
5 22036 0,439 5000 0,446
1 4407 0,088 1000 0,089
2 26443 0,527 6000 0,535
3 0,001 0,001
4 13222 0,263 3000 0,267
5 4407 0,088 1000 0,089
6 6611 0,132 1500 0,134
7 6611 0,132 1500 0,134
8 6611 0,132 1500 0,134
9 0,001 0,001

10 19832 0,394 4500 0,401
11 13222 0,263 3000 0,266
12 13222 0,263 3000 0,266
13 22036 0,438 5000 0,446
1 26443 0,525 6000 0,533
2 0,001 0,001
3 0,001 0,001
1 26443 0,527 6000 0,535
2 26443 0,527 6000 0,535
3 22036 0,439 5000 0,446
4 22036 0,439 5000 0,446
5 8814 0,176 2000 0,178
6 61700 1,229 14000 1,248
7 2424 0,048 550 0,049

TOTAL 5021086 100,000 1121839 100,000

$ 4 AÑOS PONDERADO 4 AÑOS $AÑO 2008$ PONDERADO 2008
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$ 4 AÑOS PONDERADO 4 AÑOS $AÑO 2008$ PONDERADO 2008
1 374610 49,333 48.333 85000 55,087 54.087
2 16747 2,205 3800 2,463
3 1 1
4 88140 11,607 10.607 2000 1,296
5 33054 4,353 7500 4,861
6 171880 22,635 39000 25,275 24.275
7 33054 4,353 7500 4,861
8 22036 2,902 5000 3,240
9 13222 1,741 3000 1,944

10 1 1
11 6611 0,871 1500 0,972

TOTAL 759354 100 154300 100

AGUA POTABLE


